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6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en 
todo caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención, siempre 
que: 

a) El cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fundamentales, ni 
dañe derechos de terceras personas. 
b) El cambio no suponga un incremento en la cuantía de la ayuda concedida en la resolución. 

 
7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ciudad Autónoma deberá remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones las 
subvenciones concedidas con indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, cantidad concedida y objetivo o finalidad de la subvención, los beneficiarios, el importe de las 
ayudas concedidas y de los reintegros que se soliciten, con respeto a lo señalado en la disposición adicional 
7ª de la LOPD. 
 
Artículo 20. Recurso. 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión 
pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de 
Economía, Comercio, Innovación tecnológica, Turismo y de Fomento u órgano que tenga atribuida las 
competencias, podrán ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere 
dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 21. Justificación de las ayudas.  
1. La justificación del cumplimiento de los compromisos de empleo, se realizará mediante rendición de 
cuenta justificativa, en la forma y plazo previsto en el presente artículo, en la que se deberá incluir bajo 
responsabilidad del beneficiario, los justificantes que permitan acreditar su cumplimiento 
 
2. La empresa beneficiaria tendrá un plazo máximo de tres meses desde la notificación de la orden de 
concesión para la realización de las contrataciones y/o alta de los/las empleados/as por cuenta propia objeto 
de la subvención. 
 
3. Terminado el plazo para las contrataciones, el beneficiario tendrá un plazo de tres meses para presentar 
la cuenta justificativa junto a la siguiente documentación: 
 

a) D.N.I. ó documento de identidad que acredite la residencia legal en la Unión Europea del 
trabajador/a subvencionado/a.  
b) Contrato de trabajo debidamente cumplimentado y registrado en la oficina de empleo del 
trabajador/a subvencionado/a. 
c) Alta en el régimen general de la Seguridad Social del trabajador/a subvencionado/a. 
d) Informe de vida laboral del trabajador/a subvencionado/a. 
e) Tarjeta de desempleo del trabajador/a subvencionado/a o informe de periodos de inscripción. 
f) Modelo T5, autorización de comprobación de la situación como trabajador/a. 
g) Informe de Vida Laboral de la Empresa (VILEM) de todas las cuentas de cotización desde la 
fecha de solicitud hasta la fecha de justificación. 
h) Certificado de situación censal emitido por la AEAT. 
i) Informe de vida laboral actualizado de los autónomos subvencionados, en su caso.  
j) Certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de 
Melilla, así como con la Seguridad Social. 
k) Acreditación de los requisitos de información y publicidad (artículo 11.3). 
l) En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una 
contabilidad separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, 
incluida la ayuda, pagos a los proveedores,...) y declaración responsable garantizando dicho 
cumplimiento, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los siguientes documentos 
contables firmados y sellados: 
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